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PRIMERA SALA 
 

SESIÓN PÚBLICA 
 

 
 
 

MIÉRCOLES  22 DE JUNIO DE 2005 
 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A LAS 

TRECE HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL DÍA VEINTIDÓS 

DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL CINCO, SE REUNIERON EN EL 

SALÓN DE SESIONES DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, PARA CELEBRAR 

SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA, LOS MINISTROS: OLGA 

SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS PRESIDENTA, 

JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO PELAYO, JUAN N. SILVA MEZA, 

JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ Y SERGIO A. VALLS HERNÁNDEZ. 
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 DECLARADA ABIERTA LA SESIÓN, LA PRESIDENTA  

SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA SALA, EL PROYECTO DE 

ACTA NÚMERO VEINTIDÓS DE FECHA QUINCE DE JUNIO 

DEL AÑO EN CURSO, LA QUE SE APROBÓ POR UNANIMIDAD 

DE VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 1 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA LICENCIADA 

CARMINA CORTÉS RODRÍGUEZ, SECRETARIA DE 

ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITA A LA PONENCIA DEL 

MINISTRO JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO PELAYO,  CON LOS 

SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 469/2005 

 

PROMOVIDO POR INDUSTRIAS PULITEC, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA 

CUARTA SALA REGIONAL METROPOLITANA DEL TRIBUNAL 

FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE 

REVISIÓN Y DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, MINISTRO JUAN N. SILVA MEZA, 

MANIFESTÓ QUE CONSIDERA ENCONTRARSE IMPEDIDO EN 

ESTE AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN AL ACTUALIZARSE LA 

CAUSAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 66, FRACCIÓN I, DE LA 

LEY DE AMPARO. 

POR LO QUE CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 18 DE 

LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

HACE DEL CONOCIMIENTO A LA SALA PARA QUE SEA 

CALIFICADO. 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, LA MINISTRA 

PRESIDENTA DE LA SALA OLGA SÁNCHEZ CORDERO,   
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SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LOS MINISTROS EL 

IMPEDIMENTO EXPUESTO POR EL SEÑOR MINISTRO SILVA 

MEZA; SOMETIDO A VOTACIÓN FUE CALIFICADO DE 

FUNDADO EL IMPEDIMENTO PLANTEADO, POR UNANIMIDAD 

DE CUATRO VOTOS. 

A CONTINUACIÓN LA MINISTRA PRESIDENTA PUSO A 

CONSIDERACIÓN DE LOS MINISTROS EL AMPARO DIRECTO 

EN REVISIÓN 469/2005, EL QUE SIN DISCUSIÓN FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS EN LOS 

TÉRMINOS PROPUESTOS. 

 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 11/2005 

 

PROMOVIDA POR EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

DE TEAPA, TABASCO.  

EL PROYECTO PROPUSO SOBRESEERLA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 741/2005 

 

PROMOVIDO POR VITRO CORPORATIVO, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA 

TERCERA SALA REGIONAL METROPOLITANA DEL TRIBUNAL 

FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE 

REVISIÓN Y DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 166/2005-PL 

 

INTERPUESTO POR JOSÉ JAVIER RODRÍGUEZ ROSAS, 

EN CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA PRIMERO DE MARZO 

DE DOS MIL CINCO, DICTADO POR EL PRESIDENTE DE LA 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN EL 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 301/2005. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO POR 

EXTEMPORÁNEO  Y DEJAR FIRME EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

INCONFORMIDAD 128/2005 

 

PROMOVIDA POR FRANCISCO GIL LÓPEZ, EN CONTRA 

DEL ACUERDO DE FECHA VEINTIUNO DE ABRIL DE DOS MIL 

CINCO, DICTADO POR EL PLENO DEL DÉCIMO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO, 

DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO D.P. 420/2005-I. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 811/2005 

 

PROMOVIDO POR JOSÉ LUIS OLIVARES OCAMPO, 

CONTRA ACTOS DE LA QUINTA SALA REGIONAL 

METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 

FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE 

REVISIÓN Y DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 698/2005 

 

PROMOVIDO POR ESTELA RODRÍGUEZ REYES DE SOTO 

Y OTRO, CONTRA ACTOS DE LA TERCERA SALA CIVIL DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 849/2005  

 

PROMOVIDO POR INDUSTRIAL SOCONUSCO, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA 

OCTAVA SALA REGIONAL METROPOLITANA DEL TRIBUNAL 

FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE 

REVISIÓN Y DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 297/2005 

 

PROMOVIDO POR MARÍA ISABEL AYORA MAGAÑA, 

CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER LOS AUTOS AL 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 

ADMINISTRATIVA Y CIVIL DEL DÉCIMO CUARTO CIRCUITO, 

PARA QUE EMITA LA SENTENCIA CORRESPONDIENTE. 

 

LA PRESIDENTA DE LA SALA, MINISTRA OLGA 

SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS SOMETIÓ A 

VOTACIÓN LOS PROYECTOS DE REFERENCIA, LOS QUE 

FUERON APROBADOS POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 2 

ACTO SEGUIDO DIO CUENTA EL LICENCIADO LUIS 

FERNANDO ANGULO JACOBO, SECRETARIO DE ESTUDIO 

Y CUENTA ADSCRITO A LA PONENCIA DEL MINISTRO 

JUAN N. SILVA MEZA,  CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 
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 POR INSTRUCCIONES DE LA PRESIDENTA DE LA SALA, 

SE MODIFICÓ EL ORDEN DE LA LISTA PARA VERSE DE LA 

SIGUIENTE FORMA: 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 808/2005 

 

PROMOVIDO POR CÉSAR ANTONIO ÁVILA VÁZQUEZ, 

CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA SALA MIXTA DEL SUPREMO 

TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE COLIMA Y OTRA. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, SE APLAZÓ EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 158/2004-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL VIGÉSIMO TERCER CIRCUITO Y SEGUNDO 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; PREVALEZCA CON CARÁCTER 

DE JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SOSTENIDO POR ESTA 

PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN; SE PUBLIQUE Y REMITA LA TESIS A LOS ÓRGANOS 

JURISDICCIONALES QUE SE INDICAN. 

PUESTO A DISCUSIÓN, LA PRESIDENTA DE LA SALA 

SOLICITÓ SE TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A 

VOTACIÓN, FUE APROBADO EL PROYECTO, POR MAYORÍA 

DE CUATRO VOTOS EN CONTRA DEL EMITIDO POR EL 

MINISTRO SERGIO ARMANDO VALLS HERNÁNDEZ, POR 

CONSIDERAR QUE NO EXISTE CONTRADICCIÓN DE TESIS. 

ASÍ MISMO LA PRESIDENTA DE LA SALA, SEÑALÓ QUE A 

LA TESIS JURISPRUDENCIAL, LE CORRESPONDE EL NÚMERO 

83/2005, DE RUBRO: “CONTRABANDO PRESUNTO DE 

VEHÍCULOS EXTRANJEROS. SE PRESUME QUE 
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FUERON INTRODUCIDOS AL TERRITORIO 

NACIONAL POR QUIEN LOS POSEA, LOS PORTE O 

SE OSTENTE COMO SU PROPIETARIO FUERA DE 

LA ZONA DE VIGILANCIA ADUANAL, SALVO 

PRUEBA EN CONTRARIO (INTERPRETACIÓN DE 

LOS ARTÍCULOS 102 Y 103, FRACCIÓN II, DEL 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN)”. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 583/2005 

 

PROMOVIDO POR JOSÉ ANTONIO MENDOZA PENSADO, 

CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE 

REVISIÓN INTERPUESTO POR EL MINISTERIO PÚBLICO DE 

LA FEDERACIÓN; CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, LA PRESIDENTA DE LA SALA 

SOLICITÓ SE TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A 

VOTACIÓN FUE APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO 

VOTOS EN CONTRA DEL EMITIDO POR LA MINISTRA OLGA 

SÁNCHEZ CORDERO, POR CONSIDERAR QUE ES 

CONSTITUCIONAL EL ARTÍCULO 92, FRACCIÓN III, DEL 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 534/2005 

 

PROMOVIDO POR CARLOS MAILLARD ESTAÑOL Y OTRO, 

CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 
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EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA; NEGAR EL AMPARO SOLICITADO Y RESERVAR 

JURISDICCIÓN AL TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

PENAL DEL PRIMER CIRCUITO, EN TURNO. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 

137/2005 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO 320/2004, PROMOVIDO 

POR MARÍA TERESA DE JESÚS CHIN LEY, ANTE EL JUEZ 

PRIMERO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN 

EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER LOS AUTOS DEL 

JUICIO DE AMPARO 320/2004 AL JUEZ DEL CONOCIMIENTO, 

PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN Y 

DEJAR SIN EFECTOS EL DICTAMEN DE FECHA TRECE DE 

MAYO DE DOS MIL CINCO DICTADO POR EL SEGUNDO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

PRIMER CIRCUITO, EN EL INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE 

SENTENCIA 13/2005. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 502/2005 

 

PROMOVIDO POR HASBRO, SOCIEDAD ANÓNIMA, 

CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO DEJAR FIRME EL 

SOBRESEIMIENTO DECRETADO POR EL JUEZ DE DISTRITO, 

EN EL PRIMER PUNTO RESOLUTIVO DE LA SENTENCIA 

RECURRIDA; CONFIRMAR LA SENTENCIA QUE SE REVISA Y 

CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 
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AMPARO EN REVISIÓN 788/2005 

 

PROMOVIDO POR MEDICUS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA 

UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 128/2005-PL 

 

INTERPUESTO POR AGUSTÍN GÓMEZ ÁLVAREZ, EN 

CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA CINCO DE ABRIL DE DOS 

MIL CINCO, DICTADO POR EL PRESIDENTE DE LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN EL AMPARO 

DIRECTO EN REVISIÓN 551/2005. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO POR 

EXTEMPORÁNEO Y  DEJAR FIRME EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 744/2005 

 

PROMOVIDO POR CÉSAR AUGUSTO MUÑOZ PALOMINO, 

CONTRA ACTOS DE LA SALA REGIONAL DEL PACÍFICO DEL 

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE 

REVISIÓN Y DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 41/2005 

 

PROMOVIDO POR FACTO COMERCIO INTERNACIONAL, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA 

ACTOS DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Y OTRAS. 
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EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 158/2005 

 

PROMOVIDO POR INVERSIONES ATLAMPA, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

LA PRESIDENTA DE LA SALA, MINISTRA OLGA 

SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS SOMETIÓ A 

VOTACIÓN LOS PROYECTOS ANTES MENCIONADOS, 

LOS QUE FUERON APROBADOS POR UNANIMIDAD DE 

VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 3 

ENSEGUIDA DIO CUENTA LA LICENCIADA ROSALÍA 

ARGUMOSA LÓPEZ, SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 

ADSCRITA A LA PONENCIA DE LA MINISTRA OLGA 

SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS, CON LOS 

SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

AMPARO EN REVISIÓN 288/2005 

 

PROMOVIDO POR CONTROL EMPRESARIAL ASEEM, 

SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y 

OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO DEJAR FIRME EL 

SOBRESEIMIENTO DECRETADO EN LA SENTENCIA 
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RECURRIDA; CONFIRMAR LA SENTENCIA QUE SE REVISA Y 

NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 627/2005 

 

PROMOVIDO POR DIONISIO FRAGOSO DÍAZ, CONTRA 

ACTOS DE LA PRIMERA SALA COLEGIADA CIVIL DE 

TLALNEPANTLA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

ESTADO DE MÉXICO. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE 

REVISIÓN Y DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 844/2005 

 

PROMOVIDO POR LETICIA APPEL VÁZQUEZ, POR SU 

PROPIO DERECHO Y EN SU CARÁCTER DE 

ADMINISTRADORA DE SERVICIOS “A” DE LA 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL DE RECAUDACIÓN DE GRANDES 

CONTRIBUYENTES DEPENDIENTE DE LA ADMINISTRACIÓN 

DE GRANDES CONTRIBUYENTES, CONTRA ACTOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 

138/2005 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 881/2004, 

PROMOVIDO POR CARLOS BLANCO ALAMIYA, ANTE EL 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL NOVENO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 858/2005 

 

PROMOVIDO POR CONFECCIONES JR., SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA 

PRIMERA SALA REGIONAL DE ORIENTE DEL TRIBUNAL 

FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE 

REVISIÓN Y DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 711/2005 

 

PROMOVIDO POR CARLOS PEÑA SOTO Y OTROS, 

CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA SALA COLEGIADA CIVIL DE 

TLALNEPANTLA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

ESTADO DE MÉXICO Y OTRA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE 

REVISIÓN Y DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 810/2005 

 

PROMOVIDO POR GAS MUNDIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA, 

CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO MODIFICAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA; SOBRESEER EN EL JUICIO DE AMPARO Y 

RESERVAR JURISDICCIÓN AL SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL 

VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO. 
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INCONFORMIDAD 98/2005 

 

PROMOVIDA POR MARÍA ESMERALDA GARCÍA ZAVALA, 

EN CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA SIETE DE MARZO DE 

DOS MIL CINCO, DICTADO POR EL PLENO DEL OCTAVO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

PRIMER CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 

DIRECTO 312/2003. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

 

SOMETIDOS A VOTACIÓN LOS PROYECTOS DE 

REFERENCIA, FUERON APROBADOS POR UNANIMIDAD 

DE VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 4 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO 

FERNANDO ALBERTO CASASOLA MENDOZA, 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITO A LA 

PONENCIA DEL MINISTRO JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ, 

CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DE LA PRESIDENTA DE LA SALA, 

SE MODIFICÓ EL ORDEN DE LA LISTA PARA VERSE DE LA 

SIGUIENTE MANERA: 

 

AMPARO EN REVISIÓN 834/2005 

 

PROMOVIDO POR CONSORCIO CASAFÍN, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER AL PRIMER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
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TERCER CIRCUITO, EL RECURSO DE REVISIÓN DE QUE SE 

TRATA Y LOS AUTOS, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN 

LA RESOLUCIÓN. 

PUESTO A DISCUSIÓN, LA PRESIDENTA DE LA SALA 

SOLICITÓ SE TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A 

VOTACIÓN, FUE APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO 

VOTOS EN CONTRA DEL EMITIDO POR LA MINISTRA OLGA 

SÁNCHEZ CORDERO, POR CONSIDERAR QUE SE DEBE 

ENTRAR AL FONDO DEL ASUNTO Y HACERSE CARGO DE LA 

CONSTITUCIONALIDAD DEL ARTÍCULO IMPUGNADO Y NO 

REMITIRLO AL TRIBUNAL COLEGIADO; ASÍ MISMO 

SOLICITÓ QUE LE SEA TURNADO EL ENGROSE PARA EL 

EFECTO DE FORMULAR VOTO PARTICULAR. 

 

RECURSO DE QUEJA DERIVADO DE LA 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 97/2003 

 

INTERPUESTO POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

PANOTLA, ESTADO DE TLAXCALA. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE EL 

PROMOVENTE CARECE DE LEGITIMACIÓN ACTIVA PARA 

INTERPONER EL RECURSO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 169/2005-PL 

 

INTERPUESTO POR RAFAEL PUENTE MARTÍNEZ Y OTRA, 

EN CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA TRECE DE MAYO DE 

DOS MIL CINCO, DICTADO POR EL PRESIDENTE DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN EL 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 800/2005. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO POR 

EXTEMPORÁNEO Y DEJAR FIRME EL ACUERDO RECURRIDO. 
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INCONFORMIDAD 132/2005 

 

PROMOVIDA POR ANTONIO PARRA ESQUER, EN 

CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA DIECISÉIS DE MAYO DE 

DOS MIL CINCO, DICTADO POR EL PLENO DEL SEGUNDO 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL QUINTO CIRCUITO, DENTRO 

DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 544/2002. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 811/2005 

 

PROMOVIDO POR IMPULSORA MEXICANA DE 

TELECOMUNICACIONES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y 

OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 798/2005 

 

PROMOVIDO POR ABVALI PROMOTORA DE VIVIENDA, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA 

ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 791/2005 

 

PROMOVIDO POR ASESORÍA TÉCNICA EN 

PREESFUERZO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

CONTRA ACTOS DE LA DÉCIMO PRIMERA SALA REGIONAL 
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METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 

FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE 

REVISIÓN Y DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 785/2005 

 

PROMOVIDO POR BBVA BANCOMER, SOCIEDAD 

ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 

FINANCIERO BBVA BANCOMER, CONTRA ACTOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 409/2005 

 

PROMOVIDO POR TI GROUP AUTOMOTIVE SYSTEMS, 

SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y 

OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 

118/2005 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO 199/2004, PROMOVIDO 

POR ESTEBAN DENICIA ESTRADA Y OTROS, ANTE EL JUEZ 

PRIMERO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN 

EL DISTRITO FEDERAL. 
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EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER LOS AUTOS A LA 

JUEZ PRIMERO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 

EN EL DISTRITO FEDERAL, EN LOS TÉRMINOS PRECISADOS 

EN LA RESOLUCIÓN; REQUERIR AL JUEZ DE DISTRITO DEL 

CONOCIMIENTO PARA QUE INFORME A ESTA SALA DEL 

TRÁMITE CORRESPONDIENTE; Y QUEDA SIN EFECTOS LA 

RESOLUCIÓN DE FECHA TREINTA DE MARZO DE DOS MIL 

CINCO, EMITIDA POR EL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, EN EL 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 69/2004, 

EXCLUSIVAMENTE POR LO QUE HACE AL DICTAMEN QUE 

CONSIDERÓ PROCEDENTE LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 

107, FRACCIÓN XVI CONSTITUCIONAL. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 76/2005-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO Y 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO SÉPTIMO 

CIRCUITO, ACTUALMENTE PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO 

EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 

SÉPTIMO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA SIN MATERIA. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 90/2005-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL QUINTO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO Y 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO, 

ACTUALMENTE EN MATERIA CIVIL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; PREVALEZCA CON CARÁCTER 
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DE JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 

PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN; Y SE DÉ PUBLICIDAD A LA TESIS 

JURISPRUDENCIAL QUE SE SUSTENTA EN LA RESOLUCIÓN, 

EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 195 DE LA LEY DE AMPARO. 

 

LA PRESIDENTA DE LA SALA, MINISTRA OLGA 

SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS SOMETIÓ A 

VOTACIÓN LOS PROYECTOS DE REFERENCIA, LOS QUE 

FUERON APROBADOS POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 5 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO 

ANTONIO ESPINOSA RANGEL, SECRETARIO DE ESTUDIO 

Y CUENTA ADSCRITO A LA PONENCIA DEL MINISTRO 

SERGIO ARMANDO VALLS HERNÁNDEZ, CON LOS 

SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DE LA PRESIDENTA DE LA SALA 

SE MODIFICÓ EL ORDEN DE LA LISTA PARA QUEDAR DE LA 

SIGUIENTE FORMA: 

 

AMPARO EN REVISIÓN 138/2005 

 

PROMOVIDO POR MARCO ANTONIO PÉREZ ESCALERA, 

CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, SE RETIRÓ LA 

VISTA DEL PRESENTE ASUNTO PARA EL EFECTO DE 

REMITIRLO AL TRIBUNAL PLENO. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 829/2005 

 

PROMOVIDO POR MARÍA DEL ROSARIO AUDELO 

MACHADO, CONTRA ACTOS DEL PRIMER TRIBUNAL 

UNITARIO DEL DÉCIMO SEGUNDO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE 

REVISIÓN Y DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

INCONFORMIDAD 111/2005 

 

PROMOVIDA POR JOSÉ LUIS SÁNCHEZ CRUZ, EN 

CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA VEINTISÉIS DE ABRIL DE 

DOS MIL CINCO, DICTADO POR EL PLENO DEL SEGUNDO 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO, 

DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO A.D. 498/2004. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 751/2005 

 

PROMOVIDO POR SWEDISH WATCH DE MÉXICO, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA 

ACTOS DE LA QUINTA SALA REGIONAL METROPOLITANA 

DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE 

REVISIÓN Y DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 797/2005 

 

PROMOVIDO POR BENCAFSER, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA SALA 
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REGIONAL DE ORIENTE DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 

JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE 

REVISIÓN Y DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 176/2005 

 

PROMOVIDO POR PROCESOS, SERVICIO Y 

DESARROLLOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO NEGAR EL AMPARO 

SOLICITADO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 728/2005 

 

PROMOVIDO POR JORGE EFRÉN COLÍN, CONTRA ACTOS 

DE LA TERCERA SALA REGIONAL HIDALGO MÉXICO DEL 

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE 

REVISIÓN Y DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 125/2005 

 

PROMOVIDO POR AUTOMOTRIZ DEL NORESTE, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA 

ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO SOBRESEER EN EL JUICIO DE 

GARANTÍAS Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 700/2005 

 

PROMOVIDO POR CARMEN YOLANDA ICAZA ARTIGAS Y 

OTRA, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA SALA PENAL DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 

Y OTRA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE 

REVISIÓN Y DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 411/2005 

 

PROMOVIDO POR HIDROCARBUROS DEL SURESTE, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA 

ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER AL PRIMER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y 

CIVIL DEL DÉCIMO CUARTO CIRCUITO, EL RECURSO DE 

REVISIÓN DE QUE SE TRATA Y LOS AUTOS, PARA LOS 

EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 

LA PRESIDENTA DE LA SALA, MINISTRA OLGA 

SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS SOMETIÓ A 

VOTACIÓN LOS PROYECTOS DE REFERENCIA, LOS QUE 

FUERON APROBADOS POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

EN TODOS LOS ASUNTOS RESUELTOS LA PRESIDENTA 

DE LA SALA FORMULÓ LA DECLARATORIA DE LEY 

RESPECTIVA, QUIEN DIO POR TERMINADA LA SESIÓN A LAS 

TRECE HORAS CON CINCUENTA Y CINCO MINUTOS, 

CITÁNDOSE A LOS MINISTROS PARA LA PRÓXIMA QUE 
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TENDRÁ VERIFICATIVO A LAS DIEZ HORAS CON TREINTA 

MINUTOS DEL DÍA VEINTINUEVE DE JUNIO DEL ACTUAL. 

 

PARA CONSTANCIA SE LEVANTA LA PRESENTE ACTA 

QUE FIRMAN LA PRESIDENTA DE LA SALA, MINISTRA OLGA 

SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS Y EL SECRETARIO 

DE ACUERDOS DE LA SALA, LICENCIADO MANUEL DE JESÚS 

SANTIZO RINCÓN QUE AUTORIZA Y DA FE. 

 

LA PRESIDENTA DE LA SALA 

 

__________________________ 

MINISTRA  OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA 

VILLEGAS 

 

 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS 

 

__________________________________ 

LIC. MANUEL DE JESÚS SANTIZO RINCÓN. 

 

 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

MJSR/AGG/lgm 

(ESTA HOJA CORRESPONDE A LA ÚLTIMA PÁGINA DEL ACTA NÚMERO 
VEINTITRÉS, DE  FECHA VEINTIDÓS DE JUNIO DE DOS MIL CINCO).  

 

 


